
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

 

Medellín, cuatro (04) de agosto  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal (R.C.E) 

Demandante Anderson Echavarría Echavarría C.C 1.017.182.072 

Demandados -. Leasing Corficolombiana Nit. 800.024.702 

-. Claudia Inés Vélez Espinosa C.C 43.283.793 

-. Conducciones Palenque Robledal Nit. 890.901.112-2 

-. Royal & Sun Alliance Seguros S.A Nit. 860.002.5075-7 

-. José Fernando Gutiérrez Vélez C.C 1.039.596.661 

Radicado 05001 31 03 015 2016-00032-00 

Asunto 
Desarchivo expediente – Reconoce personería – 

Expedición oficio levantamiento inscripción demanda 

 

Se le informa a la memorialista que el proceso al cual refiere el asunto ha sido 
desarchivado y dejado a disposición de los interesados en la Secretaría del juzgado por 
término prudencial, para la consulta del mismo.  
 

Se reconoce personería a la Dra. Alejandra Álvarez Moreno con C.C 1.094.950.735 y T.P 

292.206 del C.S.J, para que represente los intereses de la codemandada Claudia Inés Vélez 

Espinosa, en los términos del poder a ella conferido. 

 

Se dispone la expedición nuevamente del oficio de levantamiento de la inscripción de la 

demanda sobre el vehículo de placas TTN-376, mismo que será remitido al correo 

electrónico notificaciones@alvarezquinteroabogados.com 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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